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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado No. 25-2013-00628 

 

Atendiendo la documental que antecede, y lo decido en anteriores proveídos el 

Juzgado DISPONE: 

 

Como quiera que las liquidaciones de costas elaboradas por la Secretaría del 

Despacho se encuentran ajustadas a las previsiones de que trata el artículo 366 del 

Código General del Proceso, así como lo decidido en los ordinales décimo, décimo 

primero y décimo segundo de la sentencia que dirimió la instancia fechada el 24 de 

septiembre de 2021, se imparte su APROBACIÓN.1 

 

En firme este proveído, por Secretaría ingresar las diligencias al Despacho a efectos 

de proveer sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por los demandantes, 

tal y como se advirtió en providencia del 1 de junio de 2022.2 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivos digitales No. 33, 34 y 35 
2 Archivo digital 003AutoTramite20220106.pdf Cuaderno 07 
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